
TNFORME DEL COMTSARIO

A los Accionislú de Bl-lRl Ex s.^.:

En cumplimento a lo dispüesto €¡ el Arliculo 2?9 de la Lcy de Compani.s y la

Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de l¡ Superinlenddñcia d.
Compañid, refeEnte a ls oblig&ion* de los Comisüios, en mi calidad de

Conisúia hncipal de la Cia Bl,lR]EX sA. presento a ustedes mi i¡ibme y
opinión sobr. lá ¡úombilidad y suliciñcia de la inl¡mación pEsedada a
usledcs por la Admi¡isl¡ación. er elacióñ con la sitüación finmcieta y Ésulkdo
de óper¿cio¡es de la Comlañia por el .no temin¡do cl 3l dc dici.mb¡e de 201 5.

R6pors¡bilidad de lá ¡dmiDhhciór dc h Conp!ñi, por ¡ú Esl¡dm

Lo pEpaúción y presúEción de los esiados lúancims de confomidad co¡
Nomas Inter.acio¡ales de l¡1¡mación ¡inecicE. s responsabilidad de lcs
adminisrúdoEs de la Compaüa, 6i como el dñeño- y el melenimiento de

coñol.s i¡t mos ¡elevantes paú la prop¿reión y present¡ción de úles eslados

R.sno¡*bilid¡d de l, Coois¡ri¡ Pr¡rc¡¡¡l
Mi Éspo¡sahilidad dp¡es m opinión sobE los crados financiercs de la

compania, basada en la Évisión cfcciM& y. sobE el cuñpliñieno lor p.n dc

la adoi¡ishción. de ls nomás lesales, eslatutarias y regl ne¡i&ias, asi como
de las Bolúiones de.hnla General dc Accio¡istas y d€ Ias recomendeio¡es y
aüoriz¡cioncs del DiEctorio.

Es¡a revisión tue et¡ctuada sisuiendo los liremienlos dc 16 no¡mas
inremaciomles dc áudilo.ia, incllyendo e¡ cosccücncia. ptuebs seleclivd de

los ¡egistros m¡r¡bles. flidercü que soporta los impones y revelaciones
incluidos en los est¡dos financie¡osa adeuada aplicación de ls Normas
lntemacionales de lnfo¡nación Financieñ. evaluación del conlrol inte¡no dc la

co¡¡poni. t otros procediñientos de relisiór coñsidcmdós ncmsúios de acüe¡do

lar¿ esle pñpósito- he obt€nido dc los admnrhi¡ado¡s, int¡mación de lls
o!.racion.s, reght'os conlables y docúnrefiaciór suientáo;a dc las

bansa.ciones elisad&§ sobr báses selNtivs. AdiciooalDenle. he ÉvÑ¡do ei

estado de sihEción fimciem al 3l de dicinbE de 2015 y e! cúftspondienle
esrado de resul¡ado i¡tegúli ¿sj co,no los libros sociales de la Conpania y. entre
€llos, 16 acrs de Jun¡as de Accio¡islas y Dn€oúorio.

Considero que los rcsullados de la Evisión proven bses ap.opjads túa



Opirión sobre.trmplinierto
En ñi opinió¡, los carados ,¡ancic¡os mcncionadm. presenian Eonablemcnr¿,
en todos los spectos maredales, la situción iinancift de BLIRIEX SA. al l1
de dicitubié de 2015, El rsulIado de su op@ciors por cl año dctmi¡ado, la
emprcsá no ha obl€rido etivid¿d tro¡ómica po¡ lo ta¡lo sus lib

lnforme sobre curpüoi.rto, L.y Lrboml.
E¡ cMplimiento a lo dispuesto en h pnmen disposición gúml de la Ley
2006 48 @fom!1oria ¿l Código d€ TEbajo, i.fomo que dumte el eFrcicio
2015. Ia úmpania no mmtuvo trabájadores coDr¿tadós bajo el s¡reEá de
inlemediación laboml, ni aliliación dimla. eslo se debe a Ia qüe no tuvo
aciividad eo¡ómim algw co! empB6 que cuenh @¡ Ia autdi?eiór
Équerid! por la ky p@ presla¡ c* tipo de seryicios.

Infúme $brc .ünplimi€¡to a Ley de Conprnit8
ts impoá te sñald qüe en mi calidad de comisário princip¡l de la coñpañla
he dado cumplimiento con loda ld disDosiciones únsta¡les en el Art. 2?9 de la


